
11414 Lunes 14 mayo 2001 BORME núm. 91

diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 2 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—22.711.

VASAN FINANCIERA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 7 de junio de 2001, a las once horas, en primera
convocatoria, y 8 de junio de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas

a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—22.721.

VAYOMER, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 7 de junio de 2001, a las doce horas, en primera
convocatoria, y 8 de junio de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—22.719.

VAZABI GESTIÓN, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-

brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 7 de junio de 2001, a las trece horas, en primera
convocatoria, y 8 de junio de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades para la for-

malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 5 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—22.717.

VIALEX-ROLDÁN,
CONSTRUCTORA ARAGONESA,

SOCIEDAD LIMITADA
(Antes «VIALEX, EMPRESA

CONSTRUCTURA, SOCIEDAD
LIMITADA»)

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCTORA ROLDÁN,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales uni-
versales de «Vialex-Roldán Constructora Aragonesa,
Sociedad Limitada», hasta esa fecha denominada
«Vialex, Empresa Constructora, Sociedad Limita-
da», y «Constructura Roldán, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, celebradas el 30 de abril de
2001, adoptaron, por unanimidad, el acuerdo de
fusión por absorción de «Vialex Empresa Construc-
tora, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente) y
«Constructora Roldán, Sociedad Anónima» (socie-
dad absorbida), mediante la disolución sin liquida-
ción de esta última y la transmisión en bloque y
a título universal de su patrimonio a la absorbente,
en los términos y condiciones establecidos en el
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correspondiente proyecto de fusión y en base al
Balance de fusión cerrado a 31 de diciembre de
2000.

Por ser la sociedad absorbente titular de la tota-
lidad de las acciones representativas del capital de
la absorbida, no procede al aumento de capital
de la primera, el canje de acciones y participaciones,
la emisión de informe de los Administradores ni
la intervención e informe de expertos indepen-
dientes.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
sideran realizadas a efectos contables por la absor-
bente desde 1 de enero de 2001.

No se otorgan ventajas ni derechos especiales
a socios ni administradores.

Se hace constar expresamente el derecho de
socios y acreedores a obtener el texto íntegro de
este acuerdo y del Balance de fusión, así como el
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión
en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del último anuncio en los términos legalmente
previstos.

Se hace asimismo público el acuerdo de cambio
de denominación de «Vialex, Empresa Constructora,
Sociedad Limitada», adoptado por la misma Junta
general de dicha sociedad de 30 de abril de 2001,
y en virtud del cual ésta pasa a denominarse en
adelante «Vialex-Roldán, Constructora Aragonesa,
Sociedad Limitada», así como el acuerdo de traslado
de domicilio adoptado por la misma Junta y por
el cual se fija el domicilio social de la citada com-
pañía en plaza de los Sitios, número 17, de la ciudad
de Zaragoza.

Zaragoza y Huesca, 30 de abril de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración de ambas
sociedades, Jaime Laliena Corbera.—21.585.

1.a 14-5-2001

VIC TELEHOME, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 95 y siguientes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se convoca Junta general ordinaria de accio-
nistas, a celebrar en Madrid, en la calle Jerónima
Llorente, 4, el próximo día 30 de mayo de 2001,
a las diecinueve horas, en primera convocatoria,
y el día 31 de mayo de 2001, a las diecinueve horas,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Información sobre decisión voluntaria
del Administrador único de renunciar al pacto de
sindicación de acciones.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio cerrado
el 31 de diciembre de 2000.

Tercero.—Informe del Administrador único y exa-
men y aprobación, en su caso, de la gestión social
del ejercicio 2000.

Cuarto.—Información sobre estados contables de
la compañía en el presente ejercicio.

Quinto.—Información y toma de decisiones, en
su caso, sobre gestiones para capitalización de la
compañía y relaciones con acreedores.

Sexto.—Informe del Director general en funciones
sobre las acciones realizadas en el período, desde
abril hasta la fecha.

Séptimo.—Informe y decisión, en su caso, sobre
Autocartera de la compañía.

Octavo.—Cese, en su caso, y nombramiento del
órgano de administración.

Modificación, en su caso, de los Estatutos
sociales.

Noveno.—Propuesta sobre convocatoria de Junta
general extraordinaria de accionistas.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Lectura y aprobación del acta.

Nota: Los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta estarán a disposición
de los accionistas en el domicilio social, a partir

de la publicación de esta convocatoria. Dicha docu-
mentación será enviada inmediata y gratuitamente
a los accionistas que lo soliciten.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con
anterioridad a la Junta, los informes o aclaraciones
que estimen precisos acerca de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Madrid, 27 de abril de 2001.—El Administrador
único.—22.795.

VIDRIERAS CANARIAS, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,
a las trece horas del día 15 de junio de 2001, en
primera convocatoria y, caso de ser necesario, en
el mismo lugar y hora, el día 16 de junio de 2001,
en segunda convocatoria, todo ello de conformidad
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la dis-
tribución de beneficios, del ejercicio 2000, así como
la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.—Consejo de Administración.
Tercero.—Renovación nombramiento de Audito-

res de cuentas.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la reunión o,

en su caso, designación de dos Interventores para
tal fin.

Se encuentra a disposición de los señores accio-
nistas, en el domicilio social, los documentos que
serán sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe de Auditoría de los Auditores de
cuentas. Los señores accionistas podrán solicitar el
envío de forma inmediata y gratuita de dicha infor-
mación, todo ello de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Telde, 2 de mayo de 2001.—El Presidente, Juan
Sánchez-Cortés y Alguacil-Carrasco.—20.638.

VINIDIS INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta general de accionistas de la sociedad,
con carácter ordinario y extraordinario, que se cele-
brará en Madrid, paseo de la Castellana, 32, los
días 7 de junio de 2001, a las catorce horas, en
primera convocatoria, y 8 de junio de 2001, a la
misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

El orden del día que regirá la referida reunión
de la Junta general de accionistas será el siguiente:

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), informe de gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2000.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración: Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de cuentas de la sociedad:
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Sustitución de entidad depositaria de los
activos sociales: Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta reunión.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta general, así como
el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los Administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar por escri-
to la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos y los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido,
a estos efectos, en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas con la antelación mínima, establecida en
los Estatutos sociales, a la celebración de la Junta
general en el registro correspondiente. Los accio-
nistas que posean un número inferior de acciones
podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la
Junta, o bien proceder a su agrupación hasta com-
pletar, al menos, dicho número.

Madrid, 3 de abril de 2001.—El Consejo de
Administración.—22.713.

VIRIATO DE INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA,
SOCIEDAD INVERSIÓN

MOBILIARIA

Se convoca a los accionistas de la compañía a
Junta general ordinaria y extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en Madrid, calle
Príncipe de Vergara, 35, bajo izquierda, el día 26
de junio de 2001, a las once horas, en primera
convocatoria, y el siguiente día 27, en el mismo
lugar y hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio
de 2000.

Tercero.—Nombramiento o reelección, según pro-
ceda, de Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Ratificación de operaciones de compra-
venta de participaciones sociales realizadas por la
Administración social.

Quinto.—Transformar, si procede, la sociedad en
una Sociedad de Inversión Mobiliaria de Fondos
o Sociedad Inversión Mobiliaria de Capital Variable
de Fondos, en virtud de lo establecido en el artículo
52.bis del Real Decreto 1393/1990, con la con-
siguiente modificación de los artículos de los Esta-
tutos sociales.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa
a los accionistas del derecho que les corresponde
de examinar en el domicilio social el texto íntegro
de la modificación propuesta y del informe sobre


